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Proceso.           EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:   YURY GISELTH NOGUERA RICO 
Demandado:   JAEN MAWER ENCISO GUZMAN  
Radicado:       500013110002-2022-00186-00              

 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  28 de junio de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 

 
La secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

              

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se tiene por no contestada la demanda por parte del ejecutado JAEN MAWER 
ENCISO GUZMAN, quien se notificó a través de apoderado del mandamiento de 
pago el día 1 de febrero de 2023 por conducta concluyente  y vencido el término 
concedido para retirar la demanda y traslado del mandamiento de pago no se 
pronunció en forma alguna, se continúa con el trámite del proceso y consecuente 
con lo anterior, se ordena: 
 

1. Seguir adelante la ejecución del crédito de la forma como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 

2.  Fijar en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ( $ 288.990 )  las agencias en derecho. 
 

3.  Condenar a la parte ejecutante a pagar las costas del proceso. Tásense 
por secretaría, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, en relación 
con las agencias en derecho.  
 

4. Practicar la liquidación del crédito según lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 440 del CGP y una vez en firme esta providencia, se procederá 
según lo previsto en el numeral 1 del artículo 446 del CGP, para lo cual debe 
cualquiera de las partes allegar la liquidación del crédito más los intereses causados 
hasta este momento. 

 
Notifíquese y cúmplase.  

 
La Jueza, 

 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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